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+. + En le ciudad deCuente, capitel de la Provincia del Azuay, en
 

la República del Ecuedor,. a. los OCHOdías del mes de JUNID de
 

 

mil_ novecientos - novente - y' CUATRO, ante mí, Doctor : ALFONSO

ANDRADE ORMAZA, CUARTO + Notario Público de esta Cantón:
 

 

Comparece_ el Señor SANTIAGO JARAMILLO CRESPO, en su calidad

de Gerente y Representente Legal de  “MARCIMEX S.A.” -segú

consta del documento que se A “h Lim e
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domiciliado en esta ciuded y cantón.Antecedentes:
   Primero) “BRANDON HAT. COMPANY SOCIEDAD ANONIMA”, se. tí
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mediante escritura pública otorgade ente el: señor Notario Abelardo
 

Tamaríz Crespo, el diez y ocho de Agosto de mil novecientos
 

cuerenta y nueve, se inscribe en el Registro Mercantil del cantón,
 

con el número veinte y nueve, el veinte y nueve de los mismos
 

mes y año; Segundo) El diez y ocho de julio de mil novecientos
 

sesenta y cuatro, con escritura pública otorgada ante el señor Notario
 

Doctor . Emilieno Feicán Garzón, .se transforma. la compañía antes
 

indicadaen la Compañía Colectiva “MARCELO JARAMILLO E HIJOS”, -la
 

que se inscribe con el número cuerenta y uno en el RegistroMercantil -el
 

veinte y..ocho de agosto del mismo . año; Tercero) Con escritura
10 

otorgada ante el mismo señor Notario. Doctor Emiliano Feicán Garzón,
11 

yo 8l siete de abril_de mil novecientos sesenta y seis, inscrito en el
 

 

zs Registro Mercantil con el número treinta y dos, el once-de mayo del

,¿ fmismo año, la. compañía Colectiva “MARCELO JARAMILLO E HIJOS”, se
 

.5 transforma en “MARCELO JARAMILLO E HIJOS CIA. LTDA.” Cuarto) Con
 

10 £scritura otorgada ante el ya mencionado Notario Emiliano|

,7 FeicánGarzón, el veinte y nueve de julio. de: mil novecientos sesenta y

e

|

ocho, sereforman los estatuos de esta compañí
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RegistroE número siete,el once de enero. de mil

novecientos setenta y ocho, se reformó el estatuto social de esta

 

 

compañía y se elevó su capital social a Seis Millones de Sucres;
 

Séptimo) Así mismo, por escritura pública otorgada ante elseñor
 

“Notario Doctor Rubén Vintimilla Brawo, el ocho de diciembre de mil
 

novecientos ochenta, inscrita en el Registro Mercantil, el siete de
 

7 nero de mil novecientos ochenta y uno, con el número seis, se
 

s| Gdmitieron e esta compañia nuevos socios, se reformó su estatuto
 

o social y seincremetó el capital social _aSeis Millones Cuatrocientos
 

10 Veinte y Cinco Mil Sucres, Octavo) Ante el mismo Natario Doctor Rubén|

11 Vintimilla Bravo, el veinte y dos de mayo de milnovecientos ochenta y

18  Unio, se celebró una escritura quese inscribió enel Registro Mercantil,

1s €) trece de julio del mismo año, con el número cientoygeinte|

14 con lo cual se transformó la co

 

 

15 denominación “MA RCELO JARAMILLO E HIJOS SA.” con- incrementode

16 |su capital _sociala Veinte yUn MillonesSetecientos MilSucres, can|

17 la consiquiente reforma de

 

 

18 autorizada así mismo

 

19 Yintimilla Bravo  

N
A
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Sucres; Décimo Primero) Con escritura de cinco de diciembre de mil
 

 

novecientos ochenta y cuatro, otorgada ante el Notario Cuarto del

Cantón Doctor Alfonso Andrade Ormaza, e inscrita enel Registro
 

Mercantil con el número doscientos veinte y ocho el catorce de
 

diciembre del mismo año, así como en el Registro Mercantil del Cantón
 

Guayaquil, en su parte correspondiente, el veinte. y uno de diciembre
 

de mil novecientos ochenta y cuatro, se incrementó el capital social de
 

le compañía a Sesenta y Ocho Millones Seiscientos Trece Mil Sucres y
 

se fusionó a esta. compañía la denominada “INVERSIONISTA JDMEGA
 

CA” por absorción, Décimo Segundo) Con escritura de diez y seis de
 

diciembre de mil novecientos ochenta y cinco, otorgada ante el Notario
 

Cuerto Doctor Alfonso Andrade Ormaza, e inscrita en el Registro
 

Mercantil_con el número doscientos cincuenta, el treinta de diciembre
 

del mismo eño, y enel Registra de la Propiedad con el número cuatro
 

mil quinientos cusrenta y dos, en la misma fecha, esta compañía
 

¡ Ci Ci n sianándose

  
ía * MUCCIONES DEL AUSTRO SA.”

esta; ¡ rcero) juni
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yTe cñar €“VIDALUM SA”, «ref . su estatutosocial 'y aumentó su capital '

social a doscientos treintay- cinco miMones de sucres;. Décimo Quinto)

 

 

Con escritura. otorgada ante el señor Notario Cuarto de Cuenca, Doctor
 

Alfonso Andrade Ormaza, el diez de julio de mil novecientos noventa |
 

uno e inscritaen”el Registro Mercantil, el primer díe del mes de
 

el gesto del mismo año, con el número ciento ochenta y dos, esta
 

7 compañía incrementó su capital social a Quinientos Millones' de Sucres,
 

e Y reformó su estatuto social: Décimo -Sexto):El diez y ocho de octubre
 

o de mil novecientos noventa y uno, mediante escritura otorgada ante el
 

zo señor Notario Dector Alfonso Andrade Ormaza, inscrita con el número

11 doscientes sesenta y cinco, el quince de estos mismos mes y año, la

19 compañía admite nuevos accionistas, reforma su “estatuto: social e
 

18 incrementa su capital sociala. “setecientos cincuenta - millones de

14 . sucras; Décimo - Séptimo) Con- escrituráveinte

15| "mayo de-mil novecientos noventa “dos, inscrita -em el Registro

 

»

16 Mercantil con el número ciento cincuenta y dos el dos de julio de
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-S.A.”, debidamente autorizado” por la Jinta General Ordinaria” y
 

«Universal de accionistas en sesión del veinte y cinco de marzo de mil
 

-gevecientos noventa y cuatro, declara: a) incrementado. el.-<capital
 

.social de esta compañía .en -Quinientos Millones de Sucres, de' tal
 

_ forma que el nuevo. capital :soctór de Ja. compañía es de UN MIL
 

- QUINIENTOS MILLONES +. DE SUCRES. (S/. 1.500'000.000), c) - Que, este
 

incremento se. realiza mediante. la suscripción: de quinientas mil
 

s| 8tciones ordinarias y nominativas: por el valor de Un mil sucres cada
 

o | una; per parte de todos- los accionistas an properción al capital
 

so Social que “poseen, conforme con el cuadro de “capitalización que
 

,, forma parte integrante - deesta «escritura, al igual que. ta acta de la
 

19 Junta General CGrdinaria yUniversal de Accionistas, antes referida; Cc)
 

1s Suprimido- el cargo de Gerente Financiero y, -que en lo sucesivo la

sl empresa tendrá, adermás del Gerente General, un Subgerente, quienes

15 ejercerán la representación legal de la compañía de manera personal
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Accionistas, el Directorio, el Presidente, El Vicepresidente, el Gerente DÉ

General y el Subgerente, respectivamente”.-/ ARTICULO  QUINCE-

Asistirán a lasreuniones del Directorio únicamente con voz, el Gerente

 

 

 

General, Subgerente y vocales suplentes, salvo que éstos últimos estén
 

principalizados, en este cesa, asistirán con voz y voto”; PARTICULO
 

DIECISEIS.- ..son funciones del Directorio: a) Designar y remover al

 

gerente, esí como fijar. sus remuneraciones....”; Y

 

 

“ARTICULO DIECIOCHO.- El. Prestdente es... Son .funciones del

 

 

Presidente....c) Coordinar con la Gerencia General y Subgerencia los
 

so 8Uliversos asuntos pendientes relacionados con la marcha general de la
 

1, Empresa; .d) Presentar al Directorio los estudios y análisis necesarios
 

sa Para que el Gerente General y el Subgerente cumplan .sus funciones; e)
 

 

1 Ejercer la representación legal de la compañía, personal, conjunta o
 

14 indistintemente conel Gerente Generaly con el Subgerente; f)
    

15 integrar una comisión con el Gerente General para fijar las
 

16 femuneraciones de los Directores; q) Supervigilar__a través de la

17 Gerencia General, la marcha de los Departamentos y secciones de la

16 Empresa, esí como de sus respectivas gestiones, h) integrer con el

19 Yicepresidente, Gerente General Subgerente,lascomisiones

20 estudio cuendo seen“ARTICIOEl]
 

e1 Vicepresidente, que esnataDirectorio

funciones del

 

 

26

  e7
 

las comisiones de estudio, cuando éstas se requieran; ”/ “TITULO

¡HARKTO.- 0 + eE Ni ENERO SHUN REMITE - AR Al] MIE. -   
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Gerente General de la Compañta será designado por el Directorio, durará
 

 

dos años en sus funcionesy podrá ser reelegido indefinidamente. Son
 

atribucionesy deberes del Gerente General: a) «Representar personal,
 

 

conjunta o * indistintamente con el Presidente y Subgerente, legal,
TR A

judicial y ¿xtrajudicialmente a. la Compañía; b) Ejecutar las

    

disposiciones de la Junta General, Directorio y Presidencia; c) Aplicar
 

las políticas establecidas, buscando optimizar los resultadosdel
 

negocio; d) Contratar y manejar a los empleadosy trabajadores de la
 

empresa. Esta política leboral, deberá ester enmarcada en el
 

presupuesto general de le empresa, e) Elaborar y -presentar a

consideración del Directorio, Presidente o de las comistones respectivas,
 

tos estudios necesarios para la buena marcha de la Empresa, 1)
 

  
   Ao ES TRPNER ZiiIEAaAa
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indefinidamente.- na y deberes del. Subgerente: a)
 

Representar personal, con¡junta.oo Andistintamentecocon8el1 Presidente
 

 

 

 

Ejecutar las disposicones de la Junta General, Directorio, Presidencia y
 

Gerencia General; cj Aplicer. las políticas establecidas, buscando
 

optimizar los  resultedos del negocio, d) integrar las comisiones
 

directivas, conjuntamente con el Presidente, Vicepresidente y Gerente
 

General; e) Por su propia decisión, o cuando sea requerido, presentar
 

al Gerente General, Directorio o a la Junta General, informes verbales
 

o escritos de sus labores, f) Otorgar, a falte del Gerente General yfo
 

el presidente, poderes especiales y generales, a nombre de la
 

Compañía; q) Suscribir, conjunta o indistintamente con el Gerente
 

General los contratos de la compañía yen general todos los
 

documentos que son de su incumbencia, incluyendo los títulos de

crédito otrogados par entidedes financieras; h) Cumplir yhacer cumplir
 

las disposiciones legales y estatutarias, así como las resolucionesde

|

los Organos de la Compañia; e, i) En general, tendrá todaslas

|

atribuciones que le conceda la Ley, estos Estatutos, los reglamentos

internos y lasfesoluciones de la Junta General

de

Accionistas

ydel

 

Directorio”-/ hareaue. usted señor Noterio

para la validez de este instrumento- Atentamente ifirmado)

Andrade R. Dr. Wilson Andrade Rodríque:

  

sesenta y uno:”.- Mesta aquí_la

 

que el otorgante la ap  
 

 

DOCUMENTOS HABILITANTES: “MARCIMEX-Cuenca, Juliopcho-de   mil_ novecientos noventa y —dos-

Señor

SANTIAGOJARAMILLO 
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CRESPO, Ciudad.- de mis consideraciones; Es grato comunicarle que
 

el Directorio designado por la Junta General Extraordinaria y
 

Universal de Julio ocho de mil novecientos noventa y dos; en sesión
 

de hoy, procedió e nombrarle como GERENTE GENERAL de MÁRCIMEX
 

S.A. por el período de mil -novecientos noventa y dos y mil
 

novecientos noventa y tres con funciones prorrogades hasta que se
 

7 reúne la Junta General Ordinaria de mil novecientos noventa y cuatro
 

e .- Sus atribuciones constan en los Estatutos de la Compañía y usted
 

o como GERENTE GENERAL ejercerá la representación legal, judicial |

zo | Extrajudicial de la misma, personal; conjunta o indistintemente_con

1, el Presidente y Gerente Financiero. la escritura pública de

19 constitución de la Compañía se celebró el siete de Abril de mil
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“,me

Ss me oa.” Ñ

Diciembre de mil4fovectentos ochenta y cinco ante el Notario Cuarto
 

de Cantón Cuenca Doctor Alfonso Ándrede Ormaza, e inscrita -en. el
 

Registro Mercantil con el Número doscientos cincuenta el treinta de
 

Diciembre de mil novecientos ochenta y cinco, se Tusiona como
 

compañía absorvente con INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES DEL AUSTRO
 

S.A, aumenta su capitel a CIEN MILLONES, 00/100  SUCRES
 

7 (5f.100'000.000,00) y reforma sus estatutos.- Con escritura pública
 

s| Celebrada el ocho de junio de mil novecientos echenta y echo ante
 

o el Notario Cuarto del Cantón Cuenca Doctor Alfonso Andrade Ormaza,
 

10 € inscrita en el Registro Mercantil_con el Número ciento cincuenta y |

11 Uno el veinte y ocho de Junio de mil novecientos ochenta ocho

1a| Glmenta su capitel a CIENTO. OCHENTA  MILLONES.00/100 (Sí

18 180'000.000,00) y reforme sus estatutos.escriturapública |

14 Celebrada el veinte y ocho de Noviembrenovecientos

15 Y nueve ante el Notario Cuartodel Cantón CuencaDoctor

18 |Andrade Urmeza, einscrita enelRegistroMercantil conelNúmero |

 

 

17 ochenta uno el tr j

fusiona como compañía

   



 

Ae

novecientos novente y uno ante el noterio Cuarto del Cantón Cuenca
 

Doctor Alfonso Andrade (Ormaza, e inscrita en el Registro Mercantil
 

con -el Número doscientos  setentay cinco el quince: de
 

Noviembre de mil novecientos noventa y uno aumenta su capital
 

ga SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES, 007100 SUCRES ACTA
 

175000000000) y reforma sus estatutos. Y con escritura
 

” pública celebrada el veinte y ocho de Mayo de mil
 

s novecientos noventa y dos ante el Notario Cuarto del Cantón
 

o Cuenca Doctor Alfonso Andrade Ormaza, e inscrita en el Registro

zo Mercantil con el Número ciento cincuenta y dos el dos de Julio de

.

11 | t novent st ia su denominación social a

12 ] NES, 007100 SUCRES
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General y el adioAumento de Capital:

¿£7TA DE JUNTA SENERAL ONDINAR  ¿YUIVERSAL DE MERECIMEX 5,A.

CELEERADA EL 20 DE MARZO PE EN

Ein la ciudod de Cuencas 34 los 23 días del mes de Narzo de 1994, a las
15:00 herar, en el. lecal social de le Compañía ubicado en la celle

Borrero %  1d3-43, se encuentran reunidos los accionistas de la Compañia,

señores: Marcrlo ¿aramillo falo, dueño de 130,000 acciones; Susana frezpo
de Jaramillo, con 160.060 acciones; Ecol. Juan Crespo Vintiailla, con

49.060 acciones; Juana Catalina Jaramillo de Crespo, con 40,000 accicnes;

Ing. Jorge Leon Onitchento, con 10.000 acciones propias y representando a

sus hijos manores: duan Sebastián León Crespo, Ccueño de 10,000 ecciones y

Martín Andrés León Crespo, dueño de 10.000 acciones; María Verónica

Crespo de Leór, con 106,000 acciones; Ing. Frencisco Espinosa Holguin, cor

10.000 acciones propias, y representando e sus hijos nenores:t.María Belén

Espinosa Crespo, Jueña de 10,000, acciones y Juan Frarcisco Espinosa
Crespo, dueño. de 10.000 acciores; llaríe Galriela Crespo de Espinosa, con
10.00€ acciones; Juan Fablo Jeranillo Tamariz, con 80.000 acciones; Ecan.

dorge Foce frteta, con ¿0,600  scciones; María de Lourdes Jaramillo de
Rota, can 70,060 acciones; Econ. Marcelo Jararillo Crespo, con 30,000

arnciorez propias y representando a sus hijos menores: Pablo Daniel

Jaremillo Vege tveño de 16,000 acciones, Rosana deramillo Vega dueña de

15.000 acciones y Ara Karira dcaranillo Vega dusña de 16,600 acciones;

ériscilla Vega de dereniildo, con 16.000 acciones; Marcelo Xavier

daranillo Yega, con 16,000 acciones; Santiago Jaramillo Crespo, ccn

130,600 acciones propias y representando e su hijo menor: Santiago Daniel

Jaramillo Gasparvtti, duzfo de 10.000 acciones. Todas las acciones ens

ordinarias y nominativais y tienen un valor de un rii sucres cada ung. De

ente ranera .á presente el total del Capital Social ce MARCTNENS S,A.que

és de 58/.1.000'000,000,00 y 109ar se constituyen en Junla

 

. y . 2 . 4 *

Sseneral Ordinasjia y Universa para Ccaomcrer y resolver sore 10

siquiaentes a suntos:

2) Las cuentes tel alance Ceneral y el Estado de Fércidas y  Ganincias

correspondientes al último ejercicio ecorómico y los informes de

cemento Senerad y Comisaric.

Li La aplicación que deste darse a los resultados.

Cc Auncrta.úr Capital.
q? Desigración de Presidente, Vicepresidente, y Direciores de 13

Corpañix, :
E) sustitución de %a denoninación de los representantes de la Comsañia,s

1) Reforma de Estatutos. o :

3) Designación de Comisario Principal y suplente.

Enspresjmente convocado asiste también « la Sesión el Econ. Rosendo

Avendaño, Somisario Principal de la Compañia.

eside la sesión ei titular Econ. Marcelo Jar anillo Crespo y actúós com
Secretaria Ad-Hoc la Sra. Fatricia Jácome de Árce.

El Presidante Geclara instalada la Sesión de Junta General Ordinaria y se

pasa Bo. trata elo primer punto del Crden del Dia: a) CONOCER Y RESOLVZR

SOBRE LAS EUENT AS DEL BALANCE SENEGAL Y ESTADO DE FERDIPAS Y GANANCIAS

CORRES CONDIEAN ES AL EJERCICIO ECORONICO DE 61773 Y LOS INFORMES DE GERENTE

GENERAL Y HI3ASID: Por Secretaría. 38 da ldectura tanto al  ¿alarce

General Coma al Je Resultados, así como también a los Estados
Financierose inforie presentado par Auditrria Externa y tanto el Gerente

soma el Presidente contestan las preguntas que snbre dichos docurnentos

tes foraulan los señores accionist>s. i

Luega se da lartura y se conoce el INFOR

Corpañía quien expene a les accicnist

negocios en 1597, Los arcicnistas fel
labor ¿esplenana drronte un 29 tan dificil,

EL GERENTE GENERAL de la
as el desenvolvimiento de ie

] na la Administracion por la

ui

e

p
a

¿h
n



 

 

y0132

ejercicio eszonénico de 1993, La Junta le agradece por su OTME y por st

presencia en esta sesión. . |

21 Eran. fñosesdoa Avendaño da lectura a su  INFORNE  D£ oinlore por el
in

El Presidente aclicita a los accionistas se prosuncien sobre os balances

e  irformez conocidos. Loz asistontes eprueban por unanimidad dichos

documentos, :

Le inpecialo se pasi a tratar el punto 5) del Orden. cel Dia: LA

FELICACION (UE LIEBE DARSE £ LOS RESULTADOS: Con respecto a Jas utilidades

dei ejercicio de 1973 se resuelve por unanimidad el que, luego de que se

hen realizados  :35 aprepiaciones de Lay respectivas, esto 25,

Farticipeción 2 Empleados, Impuesto a la Rerta, y compensación d2 la

cuenta Reexpresión Monetaria, el salde de Sí11572 7,745,74 se destine

para: :

RESERVA LEGAL: el 10% de la Jtilidad Neta antes

de Farticipación Erpieadoz, que es igual a Sf, 36'431,890,

y para XEGSERVA FACULTATIVA 01 valar de 5/. _79'815,865

Suman; Sf. 1135'2467.785

! , Atr po

Ensezuisdas se pasa 4 tralar ri punto <) cel Geden del día: AUMENTO DE

CAPITEL: Luego de aigunes deliberaciones los accionistas resuelven por

uranicmidedo aujerter el Capital Sectal ej $f. 500'000.000 2 nás del

existorles con ln gue =1 ruevo Capita social de la Compañia será de £f.

1'506,000,00, dividido cn 115009,000 secciones ordinarias y nominativas de

un mil 5uciez Cala UNA.

La Cepitalización de los €. 390'000.000 se la efectuará de la siquiente

raneraz mediarte aporte de la Luente feserva por Revalorización del

Patrinonio en la cantidad de N/. 376'*000.0007 y mediante aporie el

ofeztiva de. los azncionistas, en la cantidad de S/. 110'000,000 todo lo

cuado ose encuertra esentado en los estados financieros de la Compañía.
|

El aumento de capital es suscrito y pagado ce la manera indicada en el

cuadro cue 56 sdjanta a la presente acta. |

La Junta pota a tratar el el di del orden dej dia: ELECCION DE

PRESIDENTE, VIDEFRESIDENTE Y RECTORES DE UA COMPAÑIA: , y elige por

usanimidal a las siguientes Dercnas:

PRESINENTE: Egon. MARCELO JARSMILLO CRESFO

CEFRESITENTE: Gra. IJARA CATALINA Y. DE CRESFO

DIRCOTONES PRINCIPALES: Sr. MARCELO JARAMILLO MALO

Sra, SUSANA CRESPO DE JARAMILLO
Econ. JUAN CRESPO VINTIMILLA.
Econ. JORGE ROCA ARTETA.
Ing» FRANCISCO ESPINOSA

DIRESTIRES SUPLENTES: Econ. O34ALDO CRESPO ARIZAGA
Ing. JORGE LEON ONITCHENKO
Sr, MARCELO XAVIER JARAMILLO VEGÉ.

Tanto 21 Presidente rom el Vifepresidente y los Directores actuarán por

el periods de 1576 y 197% con funcianes prorrogadas hasta que se reína la

Jdunta General Erdinaria de 1995.

4 eontinvarión la Junta trata el ponto el del orden del día: SUSTITUCION

LE CLA DEMNGAIRNACION DE 103 REFRESENTANTER RE LA COMPAÑIA: La Junta
cesinlye vor uranimidad suprimir el cargo de Serente financiero, Y que =P

leo sucisivo 428 Exmparñía tenga aun Gererte General y Subgerente, que

ejerterán da cepresentanión legal re le capañis de manera perzonal 0
indisctindoeo rr ado besuidario

|
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a pas» 23 iraifr el to f) del orden del dia: REFORMA DE ESTATUTOS: En

vista de las resolucigpes adoptadas en los puntos cl, y e) del orden del
dia des accionistas "esuelven reformar los estátutos de la Compañía en
los articulos corresgondientes que en lo sucesivo dirán:

"ARTICULO 5 :- Fl Capital Social de la Compañía es de S/. 1'500.000.0060

divididos en accionas de UN MIL  SUCRES cada una y signadas del nimero
0061 al  1'500.000, Las acciones serán nominativas ordinarias e iran

autorizadas por las firmas del Presidente y Gerente (General de la
Compañia.”

En los Artículos: 7, 13, 1d 18, 19, 20, y 21, sustitóvase la frese

"Gerente Finenciero” por "Subgerente"; por lo que en lo sucesivo en sus
partes correspondientes diránt...

"ARTICULO 732 Ei Gobierno y la Administración de la Compañia, la

realizarán: la Junta General de Accionistas, el directorio, el

Presidente, el Vicepresidente, el Gerente General y el Subgerente,
respectivamente.”

"ARTICULO 1317 +... Asistirán a las reuniones del Directorio, únicamente

con voz, el Gerente General, Subserente y vocales suplentes, salvo que

estos últimos estén principalizados, en este caso asistirán con voz y
voto," ,

"ARTICULO  ldór- Sor Funciones del Directorio: a) Designar y remover al

Gerente Beneral y Subgerente, asi como fijar sus rerfuneraciones",......

"ARTICULO 12:- £l Presidente BSi.coco. o... Son funciones del Presidente

ro oorss+ 0) Coordinar con la Gerencia General y subgerencia los diverses
asuntos pendientes relacionados con la marcha general de la Empresa. d)

Presentar al Directorio los estudios y análisis neceserios para que €

Gerente General y el: Subgerente cuaglan sus funciones; e) Ejercer la

representación legal de la compañía persenal, conjunta e indistintamente

con el fSerenle General y con el Subgerente; f) Integrar una comisión ton

el Gerente General, para figzar las renuneraciones de los Directores; q)

Supervigiler a iravés de la Gerencia General, la marcha de 105
Mepartanentos y S5erciones de la Enpresa, así cono de sus respectivas

gestiones; h) Integrar con el Vicepresidente, Gerente General y

Subgerente, las comisiones de estudio cuando Sea Menesterjr.oooaco..”

"ARTICULO 19:1- £l vicepresidente, que tembién es miembro nato de]
DirectoOli0.r +... mo oo roccororsar rr Son. funciones ' del Vicepresidente: a!

Ferticipar, en  cotrdinación con fl Presidente, Gerente Genersl y
Euboerente, comp asesor de la Empresa; b) Coordinar cuando sea menester

con el Fresídente, Gerente General y Subgerente acerca de la políticas,

programas y estudioz de la Enpresa; c) Integrar con el  Fresidente,

Garenta General y Subgerante, las comisiones de estudio, cuando estas sz

Pequieradi...o oo.”

TITULO CUARTO.- DEL GERENTE GENERAL Y SUBSERENTE :

"ARTICULO 20: El Gerente General de la Compañía será" designado por el

Directorio, durará dos años en sus funciones y podrá ser reelegido

indefinidamente. .

Son atribuciones y deberes del Serenta Seneral:

a) Representar persora, conjunta o indistintanente con el Fresidente

y Subgerente, legal, judicial y extrajudicialmente a la Compañía.

5) Ejecutar las disposiciones de la Junta Benaral, Directorin y

Presidentia. :

cd)... Aplicar las políticas establecidas, buscando optimizar los
resultados del negocio.

d: Contratar y manejar a los empleados y trabojadorés de la empresa.

Esta política laboral, deberá estar enmercada en el presupuesto

ceneral de la empresa. , o

e Elahorar vY presentar a consideración del Directorio, Presidencia o

de las comisiones respectivas, Jos estudios necesarios para la

“buena marcha de la Empresa. !

1 Desarrollar la linea de negocio: actuales, procurando mejorarlas; y

buscará adquiris nuevas Jínszs factibies y convenientes pera la

Enpresá. ,

i

2) Indegrar las conisiones directivas, conjuntanente con Fl

Fresidente, Vicepresidente y Subgerenta.

mo Fenpentas ongalarnte 21 Dirertorio y dunta General, el irforme ce

ishores €e la Crapoñia.

10



 

jUi34

. 4

p! WMoasgar ondpros espaciales y 'qgonerales, y dos contralos que

< correspardan al giro de la Compañia.

¿contratos de la compañía y en ueneral todos losj) Suscribir los

o documentos que. son de su incumbencia, ¡incluyendo los títulos de

crédito olergedos por entidades financieras.
2) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales y estatutarias,

asi como las resoluciones de los Organos de la Compañía, Yy;¡

1) En genaral tendrá todas las atribuciones que le concede la Ley,

estos Uslalulos, les reglamentos internos y Jes resolurion»ss He

Junte General de fccionistas y del Directorio”.
"ARTICULO: 21:- El Subgerente que será designado por el Directorio, durará

dos años en sus funciones, y pocrá ser reelegido indefinidamente.

Son atribuciones y deberas del Suscgerentea:

1 t . . . .

a) Representar personal, conjunta o indistintamente con el Presidente
, . * . . .

Y Gerente General, legal, judicial y extrajudicialmente a la

Conpañia. o
b) Ejecutar las disposiciones de la Junta General, , Directorio,

Presidencia y Serencia Ceneral, !
2) Aplicar las políticas establecidas, buscando optimizar los

resultados del negacio.

1) Integrar las conisianes directivas, conjuntamente con El

Presidente, Vicepresidente y Gerente General,

E) Por sy propia decisión, o cuando sea vequerido presentar al Serente

General, Dorecterio 0. 2 da Junta beneral, informes verbales D

escritos ce sus labores,
o Otargar, a falta del Gerente FSeneral y/o el Fresidente, poderes

esperiales y generales, a nombre de le Compañia.

q) Suscribir, conjurta o indistintamente con el Gerente General, los

contratos Ste la compañía y en gensral todos los decumentes que san

de <u inecermbencia, incluyendo los litulos de crédito otergados po”
entidades finencieras. :

h) Cueplir y hazer cumplir las disposiciones legeles y estatutarias,

así como las resoluciones de los Organos de la Conpañias Ys

i) En general tendrá todas las atribuciones que la conceda la Ley,

estos Estátutos, Jos reglanentes internos y las resoluciones de

dunta General de frccionistas y. del Direcioric”.

La Junta faculta al Serente o al Prosidente para que proceda 3 Firmar la

escritura de ampliación de capital, cambio de razon social y reforma de

estalutos correspondiente! y realizar los trámites necesarios para 5u

legalización. , :

Pine últino se trata el punto gg) del orden del día: DESIGNACIOÓN DE
COMISARIO PRINCIFAL Y SUPLENTE DE LA COMPAÑIA, La Junta designa al Econ.

Rosendo fÁvendsso como Comisario Frincipal y al Arq. Estében Malo €. como

Comisario Suplente, para que actóen por el periodo de 1794 y 1795 con
funciones prorrogadas hasta que se reúna la Junta General Ordinaria de

19934, o o

e
Coscigyido el O:den del Sía, se ternciina la sesión a las 17:00 haras una

vez recichada y oprohada el fcta de est dunta General Medinaria.
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Santiago Jaramillo Crespo
GERENTE. DE MARCIMEX SA

3.
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Fatricia Jdcome de Árce

Secretaria Ah-Doc

 

 

 
La ¡presente es torGopta de su original.

| Cuenca, 7 de junio de 1994

: Santiago varamillo Crespo.

Gerente de "MARCIMEX S,A,"
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ta aquí Los Docú fos-Habilitantes que quedan insertos y que
 

forman parte de esta escritura.- Leida esta Escritura integramente a
 

las otorgantes, por mi el Notario, dichos otorgantes se afirmany se
 

ratifican en todo su contenido y firman conmigo el Notario, en unidad
 

de acto: de todo lo cual doy fe- (rip

 

01015978-7.= 4. Andrade “..- Notario Número Cuatro.-
 

Y

 

 

 

Se otorgó ante mí en fa
 ed

de | ello; “confiero esta ¿RIMERA COPIA, ¿que la
 

firmo, signo y * sello) en Cuenca, ol misrmo día
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JOY. PE ?- Que al margen del oricinál de Data coplas n
 

noté que la misma, ha sido aprobad: por lalntendencia di wd
 

Compafi las de Cuenca, te diante R09/tución lt 159
 

de fecha 2h de 14) corrientes. -/Cuenca, a 28 de Junio de
 

1.90%».  /) » / Y
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Compañías, he sentado la razón, del Aumento de Gpital y Reforma de -
 

Estatutos, al margen de la Escritura Matriz de Constritución de
-
 

la Compañía, antes denominada "BRANDON HAY COMPANY SOCIEDAD aa
 

hoy MARCIMEX S.A.. - Cuenca, a 4 de Julio de 199%.7
 

Í LIA,
 

 

 

 

 

 

 

. ej co Carrasco Vintimilla

Notario/Quinto del Cantón Cuenca '
 

/
 

Queda inscrita en esta fecha y bajo el No. 171 del REGISTRO —
 

MERCANTIL; juntamente con la Resolución No. 94-3=1-1-159;, de —
 

la INTENDENCIA DE COMPAÑSASDECUENCA, que aprobó esta. escri tu
 

 ra» He cumplido con lo hispuestoenATPRERysolución,- CUENCA,
 

l, DE JULIO DE 1994. EL [REGISTRADOR. /
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94-3-1-1-159, de fecha 4 de Julio de 1994, de la Superintendencia de


